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Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la terminación del 

presente proceso, lo manifestado por la parte demandada relativo a que 

canceló: “…la deuda total al banco< Colpatria el día 15 de julio de 2020. Para lo cual 

aportó paz y salvo”, junto con los documentos que adjunta, póngase en 

conocimiento de la parte actora para que en término de tres (3) días contados 

a partir de la notificación del presente auto, se pronuncie al respecto, so pena 

de terminar el proceso por pago total de la obligación.  
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1 Decisión anotada en el estado No. 68 de 16 de septiembre de 2020. 


